
RESUMEN REAL DECRETO 7/2024 
  

 
ASUNTO:  
Real Decreto Ley 7/2024, de 11 de noviembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes para el impulso del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y 
relanzamiento frente a los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) en diferentes municipios entre el 28/10/2024 y el 04/11/2024. 

- Fecha de publicación en el BOE: 12/11/2024. 

- Fecha de entrada en vigor: 13/11/2024. 

- El objeto de este Real Decreto-Ley es la adopción de medidas urgentes para el 
impulso del Plan de Respuesta Inmediata, Reconstrucción y Relanzamiento frente los 
daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes 
municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024. 

- Medidas a destacar:. 

-En el Título VI (artículos 41 a 49), se regulan las Medidas en materia de empleo. 
Entre otras: 

-En el artículo 41: Protección de la salud. 

-En el artículo 42: Ausencias justificadas y Plan Mecuida extraordinario. 

-En el artículo 43: Obligatoriedad del trabajo a distancia. 

-En el artículo 44: Suspensiones totales o parciales de la actividad 
laboral y reducciones de jornadas por causas de fuerza mayor. 

-En el artículo 45: Protección por desempleo en el ámbito de la relación 
laboral de carácter especial del hogar familiar. 

-En el artículo 46: Prohibición del despido y otras medidas de protección 
del empleo. 

-En el Título VII (artículos 50 a 55), se regulan las Medidas en Materia de 
Seguridad Social, de las que destacamos: 

-En el Artículo 53: Se establece una moratoria en la reclamación de 
prestaciones indebidamente percibidas en el ámbito de la 
Seguridad Social: “Las entidades gestoras de la Seguridad Social 
sometidas a la dirección y tutela del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, durante el plazo de 180 días a partir del día de 
la entrada en vigor de este real decreto-ley, no iniciarán los 
procedimientos de reintegro de prestaciones indebidamente 
percibidas o, en su caso, suspenderán la tramitación de los ya 
iniciados en aquellos supuestos en los que a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto-ley no se hubiera comenzado a practicar 
ningún descuento, cuando afecten a las personas domiciliadas en 
alguna de las localidades incluidas en el Anexo del Real Decreto-Ley 
6/2024, de 5 de noviembre….”. 
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-Mediante la Disposición Final Octava, se modifica el artículo 24 del RD-Ley 
6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes de 
respuesta por los daños causados por la DANA, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“Artículo 24. Medidas para los trabajadores por cuenta propia. 

1. Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar y en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
Agrarios, que, contando con la cobertura de la contingencia de cese 
de actividad, cesen total o parcialmente, de forma definitiva o temporal, 
en su actividad como consecuencia directa e inmediata de los 
siniestros descritos en el artículo 1, producidos en alguna de las 
localidades del anexo de este real decreto-ley, podrán solicitar la 
prestación de cese de actividad prevista en el artículo 331.1.b) del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sin que sea 
necesaria la aportación de documentos que acrediten la existencia de 
fuerza mayor. 

En el reconocimiento de la prestación, que se llevará a cabo por las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por el Instituto Social 
de la Marina con carácter provisional con efectos económicos de 29 
de octubre de 2024, no se exigirá la acreditación de la imposibilidad 
para desarrollar la actividad, sin perjuicio de que el órgano gestor 
requiera con posterioridad al beneficiario para dicha aportación lo que 
podrá efectuarse a partir del 1 de mayo de 2025. 

2. El tiempo en que se perciban prestaciones por cese de actividad, 
que traigan causa inmediata de los sucesos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este real decreto-ley, no se computará a los efectos de 
consumir los períodos máximos de percepción establecidos en el 
artículo 338 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. 

3. Se considerará como cumplido a los efectos de poder acceder a la 
prestación por cese de actividad, el requisito de periodo mínimo de 
cotización de doce meses comprendidos en los veinticuatro meses 
inmediatamente anteriores a la situación de cese de actividad, previsto 
en el artículo 338 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, para los trabajadores por cuenta propia afectados por los 
siniestros descritos en el artículo 1 del presente real decreto-ley. 

4. Esta prestación por cese de actividad, en cualquiera de sus 
modalidades, podrá extenderse hasta el 31 de enero de 2025. 

En el supuesto del cese de actividad total definitivo, agotada la 
duración máxima establecida, se podrá percibir, si se reunieran los 
requisitos exigidos, la prevista con carácter ordinario en el artículo 
331.1.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
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5. Esta prestación será inembargable, y tampoco podrá ser objeto de 
compensación con otras prestaciones de Seguridad Social 
indebidamente percibidas. 

6. Asimismo, aquellos trabajadores por cuenta propia incluidos en 
cualquier régimen de la Seguridad Social que se encontraran 
disfrutando de alguna bonificación o reducción en las cuotas a la 
Seguridad Social previstas en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo, y, que como consecuencia directa e 
inmediata de los sucesos incluidos en el ámbito de aplicación de este 
real decreto-ley estén percibiendo la prestación de cese de actividad 
con baja en el régimen correspondiente, no perderán el derecho al 
acceso a las bonificaciones o reducciones en la cuota por el tiempo 
que hubiese quedado pendiente de disfrute, siempre y cuando 
soliciten el alta inmediatamente tras la finalización de la prestación”. 

-Mediante la Disposición Final Nueve, se modifica el párrafo primero del 
apartado primero del artículo 25 del RD-Ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el 
que se adoptan medidas urgentes de respuesta por los daños causados por la 
DANA, que queda redactado de la siguiente forma:  

“1. Los procesos de incapacidad temporal producidos en las 
localidades del anexo de este real decreto-ley, desde el 29 de octubre 
hasta el 30 de noviembre del mismo año, e iniciados como 
consecuencia de los siniestros descritos en el artículo 1 tendrán la 
consideración, con carácter excepcional, de situación asimilada a 
accidente de trabajo, exclusivamente a efectos de la prestación 
económica de incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social. 
Como consecuencia de esta asimilación, no se requerirá periodo 
mínimo de cotización de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 b) del texto refundido de la Seguridad Social”. 


